
 

 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor 

Juez la presente demanda, informándole que se encuentra vencido 

el término concedido a la parte actora para que subsanara la 

falencia anotada en auto anterior, lo que hizo a través del 

escrito. Sírvase proveer. 

 

Cartago, V, Octubre 05 de 2021  

 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 1282 

REF: Ordinario Laboral de 1ª Inst. de JUAN PABLO SALGADO 

OSPINA Vs. MARÍA GERARDINA GIL RESTREPO y OTROS. 

RAD: 2021-00152-00 

 

Cartago, V, Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Por considerar el Juzgado que la corrección a la demanda 

que antecede se ajusta a las exigencias del artículo 25 del 

C.P.T. y de la S.S., será la razón por la cual,   

 

RESUELVE: 

 

1) ADMITIR la anterior demanda ordinaria laboral de primera 

instancia propuesta por el señor JUAN PABLO SALGADO OSPINA, mayor 

de edad y domiciliado en esta ciudad, contra los señores MARIA 

GERARDINA GIL RESTREPO, DIANA MARCELA SALGADO GIL y CESAR AUGUSTO 

SALGADO GIL, todos mayores de edad y con domiciliados en esta 

ciudad y en contra de los herederos determinados e indeterminados 

del causante señor LUIS EMILIO SALGADO RAMIREZ. 

 

2) NOTIFIQUESELE el contenido del presente auto a los 

demandados, por intermedio de correo electrónico, para que 

conteste la demanda ante este Juzgado, por medio de apoderado 

judicial, dentro del término de diez (10) días hábiles siguientes 

a su notificación. Esta se surtirá de conformidad con el Decreto 

806 de 2020, esto es de manera preferencial a través de aquel 

medio y que fuere suministrado en la demanda, de tal manera que 

el término antes indicado empezará a correr pasados dos días 

hábiles de surtida la notificación electrónica, para lo cual se 

anexara copa de este auto y de la demanda junto con sus anexos 

si no hubiesen sido enviados previamente por el actor. Se le 

advierte los demandados que de no dar contestación a la demanda 

oportunamente, tal omisión se tendrá como indicio grave en su 

contra. 

 

3) Se requiere a los demandados allegar los certificado de  
defunción del señor LUIS EMILIO SALGADO RAMÍREZ (QPD), los 

certificados de nacimiento de los señores DIANA MARCELA SALGADO 

GIL y CESAR AUGUSTO SALGADO GIL, en donde se muestre que son 
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hijos del causante y el certificado de matrimonio de la señora 

MARÍA GERARDINA GIL RESTREPO con el causante, al momento de 

contestar la demanda.  

 

4) EMPLACESE a los herederos indeterminados del señor LUIS 

EMILIO SALGADO RAMIREZ, de conformidad con el artículo 108 del 

C.G.P y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. En consecuencia, 

publíquese en el Registro Nacional de Personas emplazadas 

incluyendo el nombre de las emplazadas, sus identificaciones si 

se conocen, las partes del proceso, su naturaleza y el nombre de 

este Juzgado.   

 

 5) DESÍGNASE a la Dra. YESICA CASTAÑO HERNANDEZ, como 

curadora Ad litem de los herederos indeterminados del señor LUIS 

EMILIO SALGADO RAMIREZ, quien habitualmente ejerce la profesión 

en este Juzgado y quien desempeñará el cargo en forma gratuita. 

Comuníquesele en la forma dispuesta en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

6) Reconocer personería para actuar al Dr. JHON EDWARD 

MORALES MAZUERA, abogado titulado, portador de la T.P. 339.936 

del C.S. de la J., como apoderado judicial del demandante señor 

JUAN PABLO SALGADO OSPINA, conforme a los términos del memorial 

poder visible en este expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

      
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _177_ 

El auto anterior se notifica hoy  

OCTUBRE 25 DE 2021 

  

EL SECRETARIO ___________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor 

Juez la presente demanda, informándole que se encuentra vencido 

el término concedido a la parte actora para que subsanara la 

falencia anotada en auto anterior, lo que hizo a través del 

escrito. Sírvase proveer. 

 

Cartago, V, Octubre 05 de 2021  

 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 1283 

REF: Ordinario Laboral de 1ª Inst. de DIANA MARCELA CARDONA 

ARCE Vs. YESID FERNANDO MEJÍA HENAO. 

RAD: 2021-00157-00 

 

Cartago, V, Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Por considerar el Juzgado que la corrección a la demanda 

que antecede se ajusta a las exigencias del artículo 25 del 

C.P.T. y de la S.S., será la razón por la cual,   

 

RESUELVE: 

 

1) ADMITIR la anterior demanda ordinaria laboral de primera 

instancia propuesta por la señora DIANA MARCELA CARDONA ARCE, 

mayor de edad y domiciliado en esta ciudad, contra el señor YESID 

FERNADNO MEJIA HENAO, mayor de edad y con domiciliado en esta 

ciudad. 

 

2) NOTIFIQUESELE el contenido del presente auto al 

demandado, por intermedio de correo electrónico, para que 

conteste la demanda ante este Juzgado, por medio de apoderado 

judicial, dentro del término de diez (10) días hábiles siguientes 

a su notificación. Esta se surtirá de conformidad con el Decreto 

806 de 2020, esto es de manera preferencial a través de aquel 

medio y que fuere suministrado en la demanda, de tal manera que 

el término antes indicado empezará a correr pasados dos días 

hábiles de surtida la notificación electrónica, para lo cual se 

anexara copa de este auto y de la demanda junto con sus anexos 

si no hubiesen sido enviados previamente por el actor. Se le 

advierte al demandado que de no dar contestación a la demanda 

oportunamente, tal omisión se tendrá como indicio grave en su 

contra. 

 

3) Reconocer personería para actuar al Dr. CLAUDIA PATRICIA 

FRANCO MONTOYA, abogada titulada, portadora de la T.P. 287.325 

del C.S. de la J., como apoderada judicial de la demandante DIANA 

MARCELA CARDONA ARCE, conforme a los términos del memorial poder 

visible en este expediente. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

      
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _177_ 

El auto anterior se notifica hoy  

OCTUBRE 25 DE 2021 

  

EL SECRETARIO ___________________________ 

          

 

 

 

 

https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjCgprg9MPPAhXBJR4KHWNmAHgQjRwIBw&url=https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx&psig=AFQjCNHHuqatERN8zBaFmb24YBeOKMJnmg&ust=1475765420762669


 

 

 

 

 

 

   INFORME SECRETARIAL: Se informa que el apoderado de la 

codemandada Cooetransalca solicitó aplazamiento de la 

audiencia que estaba programada para el día 19 de los 

corrientes, debido a encontrarse incapacitado, aportado 

certificado médico. 

 

   Cartago, octubre 22 de 2021.  

 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

                   AUTO No. 1281 

REF: Ordinario Laboral de 1ª Instancia de Nubia Calderón 

de Seguro Vs. Cooetransalca y otro. 

 

RAD: 2020-00141-00 

 

Cartago (V), octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno 

(2021). 

   

 Dada la veracidad del informe secretarial que antecede, 

se procede a señalar como como nueva fecha y hora las 10 a.m. 

del día 05 de noviembre del año 2021, para que tenga lugar la 

audiencia prevista en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

reformado por el Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, oportunidad 

en la cual se llevará a cabo la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas. 

 

 Se advierte a las partes y sus abogados el deber que 

tienen de estar presentes en la audiencia, la que se realizará 

preferentemente en forma virtual, salvo que existan razones 

válidas que obliguen a realizarla en forma presencial para lo 

cual se informarán las razones oportunamente al juzgado, de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

 Adviértase a las comparecientes que deberán contar con 

los medios tecnológicos necesarios para el desarrollo de la 

audiencia en la forma indicada. 
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 NOTIFIQUESE  

      

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   

 

      
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. 177 

El auto anterior se notifica hoy  

Octubre 25 DE 2021 

  

EL SECRETARIO ___________________________ 
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